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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES 1 DOMINGOS—PRECIO DE SÜSCR1CI0N 80 REALES AL Ató.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca de una muía que desapareció el dia 20 
de los corrientes del terminó d'e Erla, y caso de 
ser habida será puesta á disposición del Sr. Alcal
de de aquel pueblo, que la reclama, dándome aviso. 

Zaragoza 27 de Mayo de 1870. Tomás do A.
Ardcrius.

Seftas ¿e la muía.

Edad de 9 á 10 años, alzada siete palmos y me
dio, polo castaño; tiene un lunar blanco en el in
termedio de las espaldas. Llevaba cabezón de cor
reas con el ronzal de cuerda de cáñamo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vincia, Jefes de seguridad pública. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca de una muía que se extravió en la tar
de del dia 20 del actual del partido de Riela, y 

caso de ser habida será puesta á disposición del 
Alcalde de aquella localidad.

Zaragoza 27 de Mayo de 1870.—Tomás de A.
Arderius.

Sertas.
Edad 16 años, alzada sobre seis y medio pal

mos, pelo castiño oscuro, orejas un poco caí
das, una rozadura en el crucero y otra en el cos
tado derecho.

QUINTAS.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, pro
curarán averiguar el paradero del.mozo Pedro 
Mallo , natural de Alagon, huérfano de padre y 
madre, y que. se halla al servicio de unos gitanos, 
y habido que sea le harán saber se presento an e 
el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tei- 
míim de ocho dias para ser tallado pues de lo 
contrario se le considerará como pro ugo.

Zaragoza 28 de Mayo de I870.-Tomas de A. 

Arderius.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD.
NEGOCIADO 4.°

CIRCULAR.
Para que los Sres. Alcaldes y Profesores de las facultades de Medicina, Cirujía, Farmacia y Vete

rinaria tengan conocimiento del punto de residencia de los respectivos Subdelegados de Sanidad de la 
provincia, así como de las personas que desempeñan estos cargos, se publica á continuación la rela- 
cijn de dichos funcionarios á los fines convenientes

Zaragoza 27 de Mayo de 1870.—El Gobernador, Tomás de A. Arderius.

T=tTTlT .ACTUOTE QUITE SE CIT-A-.

PARTIDOS JUDICIALES. FACULTAD. NOMBRES. RESIDENCIA.

Ateca....................

Belchite. . . .

Borja....................

Calatayud.. . .

Caspe....................

Daroca..................

Egea.....................

La Almunia. . .

Pina......................

Sós........................

Tarazona. . . .

Zaragoza. —Distri
to del Pilar.. .

Zaragoza.—Distri
to de San Pablo.

Zaragoza.—Distri
to de la Univer
sidad.............

Medicina y 
Farmacia. . 
Veterinaria. 
Medicina y 
Farmacia. .

Cirujía

Cirujía

Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. . • •
Veterinaria.
Medicina y Cirujía
Farmicia. . • •
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. . e #
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. .
Veterinaria. • .
Medicina y Ciruj ía
Farmacia, . e •
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. .
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. .
Veterinaria. • .
Medicina y Cirujía
Farmacia. .
Veterinaria. • e
Medicina y Cirujía
Farmacia. . • *
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. .
Veterinaria. • •
Medicina y Cirujía
Farmacia. . ■ ■
Veterinaria. • •
Medicina y Ciruj ía
F’ármacia. .
Veterinaria.

• •

D. Juan José Bono......................   .
Santiago Gil..................................  
Manuel Reta..................................
Tomís Galindo Estéban. . . . 
Manuel Fanlo y Perez. . . . , . 
Mariano González Gómez (interino). 
Hermenegildo López..................... 
Ignacio Durango y Trigo. . . .
Felipe González y Giménez. . . 
Juan Bautista Calmarza. . . . 
José Gil y Canales........................  
Atanasio Z ipata............................  
Sebastian Vetilla é Insa. . . . 
Manuel Albareda y R)binad. . . 
Joaquín Serrano Cabañero. . . 
Bernardino Esquiu Latorre. . . 
Alejan 1ro Gargallo y Judez. . . 
Mateo Vistuer...............................  
Marcelino Aceña........................... 
Manuel Asin.................................. 
Diego Pardo..................................
Mariano Estua...............................
José Romeo Gallardo....................  
Sanntiago Sinués Meneses. . . 
José Mañas Blanc.........................  
Julio Alvarez Adé......................... 
Vicente Lafita...............................  
Manuel Bagües............................. 
Jacobo Carilla...............................  
Miguel Lozano y Lafita. . . . 
Gandióse Tutor y Zabal. . . . 
Alejandro Jubéra y Pascual. . . 
José Palacio...................................
Vicente Bruno...............................  
Angel Buzan.................................  
Manuel Casas................................
Di miso Sancho............................  
Bruno Castellano..........................  
Gregorio Campos.......................... 
Marcelo Guallart..........................  
Rifael Estéban..............................  
Simeón Mozota..............................

Ateca.
Id.
Id.

Belchite.
Id.

Lécera.
Borja.

Id.
Agón.
Calatayud.

Id'.
Caspe.

Id.
Id.

Daroca.
Villafelichc.
Daroca.
Egea.

Id.
Luna.
Morata de Jalón.
La Almunia.
Riela.
Pina.
Fuentes.

Id.
Sós.

Id.
Sádaba.
Tarazona.

Id.
Añon.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

DISTRITO DE ARAGON. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  (U las operaciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero que suscribe, desde el 
dia 28 de Mayo al 20 de Junio próximo, por el órdeK de pueblos que se expresan á continuación.

Rodríguez.

PUEBLOS. ■ DIAS. OPERACION. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADOS
Ó SUS REPRESE x'TANTES.

Torres. Del 28 al 4. Demarcación. Nieves. Sal. I). Narciso Palomar.
Id. Del 29 al 5. Id. Caridad. Id. Bernardo Frison.
Id. Del 30 al 6. 11. Aurora. Id. Francisco Serena.
Id. Del 31 al 7. Id. Estrella. Id. Narciso Palomar.

Remolinos. Del 2 al 9. Id. Sancho Abarca. Id. Agustín Perez Aere.
Id. Del 3 al 10. Id. Infalible. Id. Ramón Coromina.
Id. Del 4 al 11. Id. Virgen del Pilar. Id. Angel Ascobereta.
Id. Del 5 al 12. Id. Carmelita. Id. Mariano Arcada.
Id. Del 6 al 13. Id. San Joaquín. Id. Alejandro Vera.
Id. Del 7 al 14. Id. Paquita. Id. Bernardo Gimeno.
Id. Del 8 al 15. Id. Caravana. Id. El mismo.
Id. Dell0alI7. Id. Campana. Id, Joaquín Pascual.
Id. Delllall8. Id. Tintero. Id. El mismo.
Id. Dell2all9. Id. Especial. Id. Andrés Arqué.
Id. Dell3al20. Id. Margarita. Id. Matías Villalba.

Zaragoza 22 de Mayo de 1870.—Juan Bautista Viccns.--V.° B.°—■El Ingeniero Jefe, Santiago

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Cumpliendo con lo dispuesto en el decreto 
de S. A. el Regente del Reino de 21 del actual, la 
Diputación provincial ha acordado que el sorteo de 
décimas que han correspondido á los pueblos de 
esta provincia se verifique el lunes 6 de Junio 
próximo en el salón donde celebra sus sesiones, 
dando principio al acto á las ocho de la mañana. 

Zaragoza 28 de Mayo de 1870.—El Presidente, 
Tomís^e A. Arderías.—Francisco Bellostas, Se
cretario interino.

DIRECCION GENERAL
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

Habiendo quedado vacante por traslación del 
que lo desempeñaba el Registro de la Propiedad 
de Valderrobres, de cuarta el ise, con fianza de 5d 0 
escudos, en el territorio de la Audiencia de Zara
goza, se hace saber á los que aspiren á él por con
si lerarse con la aptitud necesaria para obtenerlo, 
que dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia eleven á este Ministerio sus soli

citudes documentadas por conducto del Regente 
de dicha Audiencia.

Madrid 21 de Mayo de 1870.
■—--------------------------

En los dias 29 del actual y 5 de Junio próximo, 
á las once de sus respectivas mañanas y en la 
Sala Consistorial de este pueblo, se sacarán en 
arriendo público y por término de un año, que 
principiar i á contarse desde l.° de Julio del año 
actual y finar i en 33 de Junio de 1871. el horno 
alto de este pueblo y ven loria de carnes por el 
tipo en alza de 66 esend )s 963 milésimas el pri
mero. y 26 escu los 610 milésimas la segunda.

Villamayor 22 de Mayo de 1870.—El Alcalde, 
Rafael Gascón.

La Secretaria de Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía. 
Su dotación consiste en 14 0 rs. vn. cobrados 
por trimestres de los fondos municipales. Los as
pirantes p )dr in dirigir sus solicitu les al se
ñor Alcalde ejerciente Presidente del Ayunta
miento en el término do un mes, empezado á con
tar des le el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el B il e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Orcaj>2Lde Mayo de 1870.—El Alcalde ejer
ciente, Nicolás Marco.
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La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
del lugar de Al partir se halla vacante por sepa- 
racion^del que la obtenía; su dotación, consiste en 
300 escudos. Los aspirantes presentarán sus soli
citudes por término de un mes al Alcalde Presi- 
d nt3 de esta Corporación para en su dia poder 
proveerla.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados.

Alpartir 23 de Mayo de 1870.- El Alcalde, Ger
vasio Torres.—D. S. O., Francisco Sánchez, Se
cretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por el tiempo de ocho dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza individual.

Contamina 26 de Mayo de 1870.—P. O., Juan 
Floria, Secretario.

D. Lázaro de Elexalde. Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un 

guo-eto desconocido que en la tarde del veintiuno 
de^Abril último estuvo en la taberna de la ciudad

de Cascante, en donde manifestó era de Zaragoza, 
y ai que se le atribuye el delito de homicidio de 
otro hombre que iba en su compañía, cuyo cadá
ver fué encontrado la noche del mismo dia veinti
uno en la carretera que de dicha ciudad de Cas
cante dirije á esta de Tudela, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye, que si asi lo hiciere se le 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose le parará el perjuicio á que se 
hiciere lugar. Dado en Tudela á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos setenta.—Lázaro de Ele
xalde.—Por su mandado, Santiago Giménez.

D. Bernardo Cassani y Azas, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Lucena.
Por el presente se llama y convoca á Pedro 

Ruiz y González, vecino de la villa de Encinas 
Reales, para que se presente en este Juzgado á 
desvanecer las sospechas que ha producido su 
extraña desaparición del pueblo de su domicilio, 
y que esta se atribuya á un crimen. Dado en la 
ciudad de Lucena á trece de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Bernardo Cassani.—Por man
dado de S. S., Francisco Lucas Ruiz de Castro- 
viejo.

En la villa de Ansó se hallan sin arrendar 
las yerbas de 10.000 cabezas de ganado la
nar para el verano próximo. El que nece
site de dichos pastos podrá dirigirse al ar
rendador en pública subasta D. José López 
y Gurria, vecino de dicha villa.

Ansó 23 de Mayo de 1870.—José López.

En el pueblo de Peralta de Alcofea, provincia 
de Huesca, partido judicial de Sariñena, se halla 
de venta un molino harinero con dos piedras, 
huerta y un pequeño soto, distante de la estación 
de este último punto dos horas; si alguno quiere 
interesarse en su compra puede avistarse con don 
José Castillon y Lacasa, vecino del expresado 
pueblo. (la)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

En esta imprenta se hallan de venta los 
estados para la formación de la matrícula, 
según modelo núm. 11, las facturas de re
misión de los recibos talonarios (modelo nú
mero 12), y los estados de altas y bajas con 
arreglo al modelo núm. 16.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18 70.
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